RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005869, Ent. N°6572/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/15, para obras de reacondicionamiento general del local del Liceo Nº 3 del Departamento de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 6/4/15, y en el Diario Oficial el 10/4/15, publicándose asimismo en el Diario El Observador y en revistas especializadas de compras públicas; 
2) que al Acto de Apertura celebrado el 4/5/15, presentaron sus propuestas siete oferentes, a saber: Pelmon S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Sercon Ltda., Conde S.A., FTV Ingeniería S.R.L., Ingeniería Pacífico S.A. y Pilarsyl S.A.;
3) que con fecha 17/6/15, la Arquitecta del Área de Gestión y Contralor de Obras realizó informe en el que indicó:

a) Ingeniería Pacífico S.A. presenta el Certificado del MTOP con observaciones, por lo que su oferta no será considerada de acuerdo a lo estipulado en el Pliego General de Condiciones de ANEP (Artículo 16.3.2)

b) Las empresas Sercon Ltda., Pelmon S.A., FTV Ingeniería S.R.L. y Conde S.A. presentan Certificado MIEM DINAPYME.

c) La empresa Sercon Ltda. no presenta el desglose de obra correspondiente, por lo que no se efectúa el cálculo del beneficio Pyme.

Se adjuntan al informe, cuadros comparativos de precios, expresando en el informe que del cuadro calculado con beneficio Pyme, surge que Sercon Ltda. y FTV Ingeniería S.R.L. resultan similares por lo que podría efectuarse una mejora de oferta entre las dos empresas mencionadas según lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
4) que se remitió comunicación vía fax a Sercón Ltda. y a FTV Ing. S.R.L. el 16/7/15, indicándoles que la Comisión Asesora los convoca a mejorar sus ofertas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F. Se otorga a dichos efectos un plazo de dos días hábiles, expresando que “en caso de no mejorar la oferta se deberá manifestar por escrito si mantiene la oferta original, de lo contrario se lo dará por desistido del llamado.”;
5) que de los obrados remitidos, surgen los recaudos de mejora de ofertas presentados por Sercón Ltda. y FTV Ing. S.R.L.;
6) que con fecha 22/7/15, la Arquitecta del Área de Gestión y Contralor de Obras, realiza cuadro de precios, efectuando informe por el que se indica que:
a) El menor precio resultante de la mejora de precios es el de la empresa Sercon Ltda, la que presentó una reducción del 5,44 % respecto a su precio original ofertado en la apertura, y un descuento respecto al estimado oficial de 7,59 %.

b) En la Declaración Jurada, la empresa comete un error evidente en la expresión del monto ofertado en cifras, siendo su expresión correcta en palabras. De acuerdo al Arículo. 27.4.3 “Si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras…”, por lo que se considera que la oferta es formalmente correcta.

c) Si bien el rubrado presentado por la empresa difiere en algunos ítems con el Presupuesto Oficial, dichas variantes responden a las aclaraciones efectuadas en tiempo y forma que constan en estos obrados.

d) La oferta mejorada de Sercon Ltda es técnicamente correcta, ajustándose a los recaudos de la Licitación en estudio;
7) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, el 24/7/15, expresó que se autoriza al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de:
· $ 5:000.000 por concepto de avance de obra.

· $ 200.000 por concepto de ajuste.

Todo con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales, Financiación 1.1 del PIP/2015. Se indica que dicho monto corresponde al estimado de ejecución de este Ejercicio, ya que debido a los trámites necesarios para su adjudicación, se supone que las obras se iniciarán en el mes de octubre, realizándose el primer pago en el mes de noviembre;
8) que con fecha 27/7/15 se realizó Afectación, según el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY. 
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	001
	704
	382
	000
	3
	Otras edificaciones
	$ 5.000.000

(obras)

	001
	704
	382
	000
	3
	Otras edificaciones
	$ 200.000

(ajustes)


9) que la Comisión Asesora emitió su Dictamen el 24/7/15, indicando que se ha comprobado que se ha dado cumplimiento a lo previsto en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera, así como en el Pliego que rigió el llamado. Estudiadas las mejoras de ofertas presentadas por las empresas FTV Ingeniería S.R.L. y Sercon Ltda., y de acuerdo al informe técnico del Área de Gestión y Contralor de Obras, se aconseja adjudicar por menor precio a Sercon Ltda., por un monto de $ 12:383.329 (IVA e imprevistos incluidos), con un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:351.612, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 661.974;
10) que por Resolución Nº 18 (Acta Nº 67) de fecha 19/8/15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Sercon Ltda., por un monto de $ 12:383.329 (imprevistos e IVA incluido), siendo el monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:351.612 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 661.974, generando $ 875.845 de Leyes Sociales por obra prevista y $ 428.959 por obra imprevista. Se indica que el plazo de ejecución es de 150 días corridos;
11) que el 28/9/15, este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo:

11.1) Remitiese el Pliego de Condiciones para Ejecución de Obra del Organismo, a cuya aplicación se hace referencia en el Pliego de Condiciones Particulares.
11.2) Informase en qué aspectos el rubrado presentado por Sercon Ltda. difiere con el Presupuesto Oficial, de conformidad con lo expresado en actuaciones efectuadas por el Área de Gestión y Contralor de Obras de fecha 22/7/15;
12) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Encargada del Área de Gestión y Contralor de Obras el 16/10/15, por el que indica que: 
12.1) El Pliego de Condiciones Generales para Ejecución de Obras de ANEP consta en formato digital en disco que contiene los recaudos para la venta.

12.2) Los aspectos en que difiere el rubrado presentado por Sercon Ltda. con respecto al rubrado oficial, son los siguientes:

	RUBRO
	METRAJE COTIZADO
	METRAJE OFICIAL
	OBSERVACIONES

	3.1.16
	42 m2
	10.50m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68 

	5.1
	6,50 m2
	3 m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	8.4
	42 m2
	10,50 m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	10.1.1
	13,80 m2
	9,30 m2
	Surge de respuestas de ANEP a Fs. 67 pero sin especificar metraje

	11.1
	54,25 m2 
	14,25 ml
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	11.2
	62 ml
	58 ml
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	12.3
	142 ml
	35 ml
	Surge de respuestas de ANEP a Fs. 67 pero sin especificar metraje

	16.1
	6 u
	3 u
	Surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	18.3
	15 u
	20 u
	Surge de respuestas de ANEP de Fs. 65

	22.2.2
	275 m2
	265 m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	22.3.1
	40 m2
	20,5 m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	22.3.3
	480 m2
	450 m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68

	22.3.4
	237 m2
	225 m2
	No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68


	RUBRO
	OBSERVACIONES

	3.3.2
	Modifica el concepto del rubro. No surge de respuestas de ANEP de Fs. 65 – 68 

	8
	Agrega un ítem dentro de este rubro “Reparación de revoques y reposición de piedra laja en subsuelo”. Surge de respuestas de ANEP a Fs. 67 pero sin especificar metraje

	10.2.1 a 10.2.4
	Correctamente expresa que estos rubros se repiten y ya fueron cotizados en rubros 10.1.5 a 10.1.8 por error en el Rubrado Oficial. No obstante los vuelve a cotizar.

	15.5
	Expresa que no corresponde cotizar. Surge de respuestas de ANEP de Fs. 66


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 10, exigió la presentación, en forma conjunta con las propuestas, de fotocopia de recibo de compra del Pliego, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
2) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., para la procedencia del instituto de mejora de ofertas, es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que implica realizar con anterioridad el análisis de admisibilidad y la evaluación comparativa de las ofertas, siendo que en el caso, no surge de las actuaciones remitidas que al momento de convocar a la mejora de ofertas referida, se hubiera realizado dicho análisis por parte de la Comisión Asesora. En efecto, con anterioridad a la convocatoria a mejora de ofertas, únicamente existe un informe realizado por la Arquitecta del Área de Gestión y Contralor de Obras que efectúa el análisis técnico de las propuestas, realizando un cuadro comparativo de precios (Resultando 3);
3) que asimismo, el Art´culo 66 del T.O.C.A.F. prevé que la convocatoria a mejorar las ofertas, la puede realizar “la Comisión Asesora de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso”;
4) que en la especie, la convocatoria a mejora de ofertas, la realizó el Director Sectorial de Infraestructura (integrante de la Comisión Asesora), indicando que la convocatoria se efectuaba por parte de la Comisión referida. De esta forma, no se dio cumplimiento a la norma citada en el Considerando anterior, en tanto la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de sus integrantes para expedirse. Cabe destacar que no resulta suficiente que en forma posterior, la Comisión se expida en los mismos términos, por cuanto, a instancias de la participación originaria de uno sólo de sus integrantes (y sin que existiera una precalificación de admisibilidad y posterior comparación de ofertas), se tramitó el instituto de mejora de ofertas;
5) que por otra parte, al convocar a mejorar las ofertas, se indicó a los oferentes que “en caso de no mejorar la oferta se deberá manifestar por escrito si mantiene la oferta original, de lo contrario se lo dará por desistido del llamado.” De esta forma, la Administración pretendió interpretar que el proponente desistía de su oferta en caso de no presentarse a la instancia de mejora de ofertas, contraviniendo los postulados del principio de buena fe, reconocido expresamente en el Artículo 149 Literal I) del T.O.C.A.F., en tanto el instituto de mejora de ofertas únicamente permite modificar lícitamente las propuestas en forma unilateral por parte de los oferentes - a solicitud de la Administración-, no enervando la situación jurídica en la que se encuentra el proponente una vez que se presentó al llamado. Es menester tener presente que el proponente tiene un derecho subjetivo a que su oferta sea analizada en términos de admisibilidad, y posterior comparación –en caso de resultar admisible- conforme criterios previstos en las bases que rigen el procedimiento;
6) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F. establece como cometido de la Comisión Asesora, el de “informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas…”, siendo que su dictamen “deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma”;
7) que en la especie, la Comisión Asesora actuante, con fecha 24/7/15 emitió su dictamen, limitándose a indicar que comprobó el cumplimiento de lo previsto en la normativa que rigió el llamado, efectuando la comparación únicamente entre los oferentes FTV Ingeniería S.R.L. y Sercón Ltda., en consideración al informe técnico realizado, por lo que no se dio cumplimiento al Artículo 66 del T.O.C.A.F. citado;
8) que asimismo, la oferta de Ingeniería Pacífico fue considerada inadmisible por personal técnico - informe de la Arquitecta al que se hizo referencia precedentemente (Resultando 3) - , sin un pronunciamiento al respecto por parte de la Comisión Asesora;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1), 2), 4), 5), 7) y 8);
2) Devolver las actuaciones.
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